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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Kn Za r a g o z a , en la Administración del Bo
TIN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
^aa suscripciones de fuera podrán hacerse 

emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro
d i corre8Poudencia se remitirá franqueada 
61 Itegente de dicha Imprente.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha ue 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminfe» 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
^mtonnS8en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
VeintedíBDj Afrlca sujetos á la legislación peninsular, A los 
CO8a(C6diffo ^“P^^Kacion, si en ellas no se dispusiese otra
aal de r rAv?IC\One,a del Gobierno son obligatorias para la capl- 
^^ocnX de8de due se pubUcan oficialmente en ella, y 
PruVine7n n diS8 deBPué8 para los demás pueblos de la misma Si^^a (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

(q^‘ y 1a Reina Regente 
nú* *• Au^usta Real familia conti- 

an sin novedad en su importante salud.
Gaceta 24 Septiembre 1897)

J"WA PROTMa l  d e l  CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

•E1 CIRCULAR '

^nterir de Octubre próximo, inmediato 
dos Di a* S6^a¡ad° Para Ia elección pardal de 
^ilar-L11^08 Provinciales’ uuo P°r el distrito del 
Borja 91 Almuuia y otro Por 61 de Tarazona- 

del pleunirá ^a Junta, en el salón de sesio
na, euL . alaoi° provincial, á las ocho de la maua- 
ouios 1yUmp.liíuiento de lo que disponen los artí- 
Moviemi y S18uieutes del Real decreto de 5 de 
cidn de 189°’ Para Prooeder a la proolama- 
tores suT"dldab°S y a la desisuación de Interven- 
el6ctoralPes UteS kayan de °onstituir las Mesas

Oí ’Ic ia 1^6 T lla°e Publico por medio del Bo l e t ín

Zara oPortunos- 
d6nte ^P^mbre de 1897.—E1 Presi-

6 ^dental, M. Galbe y Olivan.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomeuto del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de D. Juan Reyes en los 
cargos de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de 
La Laguna, decretada por V. S. en 28 de Junio 
último, ha emitido, con fecha 15 del actual, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., la Sección ha examinado el expediente rela
tivo á la suspensión de D. Juan Reyes en los car
gos de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de 
La Laguna, que ha sido decretada en 28 de Junio 
último por el Gobernador civil de Canarias.

De los antecedentes resulta que la Comisión 
provincial de Canarias, en sesión celebrada el 29 
de Mayo último, en vista de que varios Ayunta
mientos de la provincia no habían rendido las 
cuentas de varios años anteriores, entre ellos el de 
La Laguna, que le falta rendir las de los años 
económicos de 1894 á 95 y 1895-96, acordó recla
mar dichas cuentas, conminando á cada uno de los 
Concejales de los expresados Ayuntamientos con 
la multa de 200 pesetas, que le seria impuesta si 
en el término de ocho dias no se encontraban en la 
indicada Comisión.

Que el Alcalde de La Laguna, con fecha 31 si
guiente, acudió al Gobernador manifestando que
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el Ayuntamiento fue suspenso en 13 de Enero de 
1896 hasta el 26 de Mayo último, en que fué rein
tegrado.

Que el Ayuntamiento interino es el único cul
pable del retraso que motivó la comunicación, por 
no haber cumplido con niguna de las disposiciones 
que la Comisión provincial cita como fundamento 
de su acuerdo, y que aunque la rendición se pre
sentara fácil, la remisión se hacía imposible en ab
soluto, si habían de llenarse los trámites que orde
nan los artículos 160 al 164 de la ley Municipal.

Por todo ello, el Alcalde terminaba su oficio di
ciendo que esperaba que la Comisión, teniendo en 
cuenta las especiales circunstancias que se daban 
en el Ayuntamiento, modificase su acuerdo toman
do otro que se atemperase á las expresadas cir
cunstancias, sin perjuicio de lo que había dispues
to el cumplimiento de lo ordenado.

Que la Comisión provincial acordó decir al 
Ayuntamiento propietario de La Laguna probase, 
mediante documento expedido al efecto por la Al
caldía interina, que al cesar por suspensión guber
nativa el 13 de Enero de 1896 entregó al Ayunta
miento interino las cuentas del ejercicio del año 
económico de 1894 á 1895 que le correspondió 
presentar, á fio de que por este último se cumplie
ran los trámites que marcan los artículos 161 y si
guientes de la ley Municipal.

Que con oficio, fecha 13 de Junio último, se co
municó al Alcalde de La Laguna otro acuerdo de 
la Comisión provincial, en que se le reclamaba cer- 

. tificación en que se hiciera constar la fecha en que 
hubieran fijado al público las cuentas del ejercicio 
del año económico de 1894 á 1895.

Que la Alcaldía, en oficio fecha 8 de Junio, ex
presa que los inventarios que al cesar el Ayunta
miento propietario en 13 de Enero de 1896 cam
biaron entre sí ¡os empleados del mismo y los que 
nombró el interino, pudiera facilitarse la prueba 
que la Comisión requería, á no ser que se estimase 
procedente llamar al Alcalde interino, á fin de que 
rindiera la oportuna declaración; que hay un he
cho que prueba que los trabajos de las cuentas de 
1894-95 estaban ultimados por la Depositaría y 
Contaduría, y es el de haberse sometido al Ayun
tamiento, que acordó ponerlas de manifiesto en la 
Secretaría por el término que expresa el art. 161 
de la ley, y que la Alcaldía ignoraba si además 
existía algún documento con la firma del Alcalde 
interino que demuestre la existencia del proyecto 
de cuentas al cesar el Ayuntamiento propietario, 
y para el caso de que existiera, tenía dudas sobre 
los medios de que había de valerse para que le ex
pidiera el testimonio ó certificado de aquel docu
mento que se exigía en el citado acuerdo de la 
Comisión provincial.

Esta Corporación provincial, en vista de ciertas 
contradicciones entre las comunicaciones de fechas 
2 y 8 de Junio, y de que la Alcaldía no remitió 
documento alguno justificativo de sus manifesta
ciones y de cierta certificación expedida por el 
Contador y Secretario accidental del Ayuntamien
to, en la que se expresaba que el día 29 de Mayo 
último el Depositario le entregó las cuentas del 
año 94-95, las que, por providencia del mismo día, 
pasaron al Regidor Síndico, que las devolvió con 

informe el 4 de Junio siguiente, y las que fueron 
fijadas por el Ayuntamiento en sesión de 8 del 
mismo mes; y considerando, entre otras razones, 
que el Ayuntamiento propietario no presentó l»3 
cuentas de 94 á 95 en los plazos marcados por las 
disposiciones vigentes, acordó en sesión del 16 de 
Junio citado: primero, reclamar de nuevo las cuen
tas de los años económicos de 94-95 y 95-96; y se* 
gundo, imponer á cada Concejal de los responsa
bles la multa de 200 pesetas con que ya fueron 
conminados.

Que la Alcaldía acudió al G-obernador impug' 
nando el acuerdo referido, á fin de que pudiera 
ejercitar la facultad de suspenderlo. I

Que habiendo remitido el Alcalde, con fecha 20 
de Junio, las cuentas del ejercicio 94-95 á la ConH' 
sión provincial, ésta acordó devolverlas para qu0 
se llenasen 'con ellas todos los trámites legáis 
omitidos, que son los que determinan los párrafo3 
segundo y tercero del artículo 161, y artícn' 
los 162, 163 y 164 de la ley, y en vista del ofioi° 
dirigido por el citado Alcalde al G-obernador con
tra la imposición de la multa, que se dijese á Io3 
Concejales responsables la hicieran efectiva, p»®3 
de no verificarlo se pasaría al Juzgado por la vi» 
de apremio.

Que el G-obernador de la provincia, por provi' 
dencia de 28 siguiente, acordó suspender á don 
Juan Reyes en su doble cargo de Alcalde y Conce
jal, por la negligencia demostrada en el expresado 
servicio dejando de dictar las órdenes necesaria3 
para que las cuentas fueran presentadas dentro d0 I 
los términos que se fijaron en los acuerdos de 1» 
Comisión provincial;

La Subsecretaría de ese Ministerio, considerando 
justificada la providencia de la citada Autoridad, 
entiende que procede confirmarla y pasar los an' , 
tecedentes á los Tribunales:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que la suspensión no aparece H0' | 

puesta por la falta de cumplimiento á su tiernp0 
de las prescripciones legales relativas á rendioi0^ 
de cuentas por los Ayuntamientos, sino por 
negligencia demostrada por el Alcalde en el serV1g 
ció de que se trata, dejando de dictar las orden0 1 
necesarias pkra que las cuentas fueran presentad», | 
dentro de los términos que se fijaron en los acü0f' 
dos do la Comisión provincial: .

Considerando que puesto que las cuentas no 03 
taban formadas, y como en su rendición habían 0 
observarse las prescripciones de la ley, no hubo | 
verdad tiempo material bastante para oumphr, 3 
servicio dentro del angustioso plazo de ocho o1 ¡ 
fijado para ello por la Comisión provincial: ¡

Considerando que por la Alcaldía se exP119^ 
dos fechas después del acuerdo de la Comisión? 
imposibilidad material de cumplir el servicio d0^ 
tro del término prevenido, por lo que suplióle 
modificación del referido acuerdo, sin perjuicio 
lo que, había dispuesto el cumplimiento de lo 0 | 
denado. , g.

La Sección opina que procede levantar la 91 
pensión de que se trata.» -

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), Y 
su nombre la Reina Regente del Reino con el Pr 
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inserí o dictamen, se ha servido resolver como en 
61 mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 
len o y demás efectos, con devolución del expe- 

e‘A^ 108 &uarde á V. S. muchos años. Madrid
6 d® 1897.—Cos-G-ayón.—Sr. Gobernadorcml de Canarias.

VGaceta 21 Septiembre 1897)

_ ___ SECCION QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

, s e c r e t a r ía  g e n e r a l .
mañan’^ d0 Octubre próximo, á las doce déla 
ÜüiVerH’ i lugar en el Paraninfo de esta 
del cur D^teraria la solemne inauguración 
»=to la’di ??dé”io° da 1897-98, y en el mismo 
lo han „ S ,ri. nmon de premios á los alumnos que 

Lo n e^eoic*0 6,1 ®l presente.
cia nar^ ( H °rd6n de* limo. Sr. Rector se anun- 

ZararyCOUa<ÍlmÍent° f,el P^bÜ00
tano <,5, , 4 de Septiembre de 1897.—El Secre- 

10 g^eral, Francisco Velasco.

COMISARIA d e GUERRA DE ZARAGOZA

oíasa1SarÍ? de Guerra, interventor de subsisten- 
jj ® esta plaza,

las oncVe ^8V: del mes de Octubre, á 
^*ico con n l>unto de la mañana, se celebrará pú- 
es^a capií '1]180 6n *a factoría de subsistencias de 
harina j ‘a ’ .Oon objeto de verificar la compra de 
Pienso y0 ÍJriLp®ra clase, cebada superior, paja de 

risilla0 h - de ook con destino al servicio de 
^ciüas H laS b*1969 7 condiciones que en las 
üesto tod6 e]St6 Establecimiento estarán de mani
la tarde d^I 09 dlaS laborale9í de nueve á una de 
traa Y pre / Iendo presentar en dicho acto mues- 

ZarH-yoyL10»/6 109 mencionados artículos.
^^cador 24 de Septiembre de 1897.—Ventura

ESCUEl» REGIONAL DE AGRICULTURA DE ZARAGOZA
Desde el 1 r i •

■bre Próxi de 109 oornentes hasta el 10 de Oe- 
recibir lu *mo quedará abierta la matrícula para 
centro. hilanza gratuita organizada en ese 

^i^ituí1?111" de nueV0 ingreso Presentarán sus
Provin!!1 «-Secretaría de la Excma. Diputa- 

I 7^ del a duraufce las horas de oficina, acom- 
^da8 ‘as ‘/Aumento que justifique tener apro- 
2,etica y .^naturas de Geografía, Historia, Arit- 
Jf81^a Quí bra’ Goometría y Trigonometría, 

^JUsti^^ma é Historia natural. A falta de 
examen los interesados se someterán á un 
Quiten aproL46 esa9 asignaturas, y, una vez que 

6 que for ado9, serau inscriptos en el grupo 
«grícola, todo^n*1 el Primer cur8° de la enseñanza 
pr°gramas red6 ° 611 Perfecta congruencia con los 

actados para ese objeto, de los que 

se hará entrega gratuitamente á cuantos lo silici- 
ten en la Secretaría de la Corporación y en la 
Granja.

Los alumnos que tuvieren cursado y aprobado 
el grupo de enseñanza del primer curso podrán 
solicitar su inscripción en las del segundo, median
te papeleta manuscripta que, autorizada con su 
firma, presentarán dentro del plazo al principio 
indicado, en la Secretaría de la Diputación.

Y se hace público en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento de los agricultores, á quienes en 
primer término interesa, advirtiendo que en la 
Granja pueden cuantos los deseen adquirir las 
noticias y antecedentes que estimen necesarios 
para ilustrarse en los fines y ventajas que esa 
enseñanza ofrece en obsequio al verdadero progre
so de la agricultura.

SECCION SEXTA
La titular de Beneficencia de Médico Cirujano 

de este pueblo se halla vacante: su dotación con
siste en 500 pesetas por Beneficencia, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, y 
las igualas que contrate con los demás vecinos, 
que ascenderán en total á 2.000 pesetas con la Be
neficencia.

, Los que deseen solicitarla presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía hasta el día 4 del próximo 
Octubre, en que se proveerá.

Alborge 24 de Septiembre de 1897.—El Alcal
de, Mariano Laborda Burillo.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Balaguer
D. Tiburcio Pérez, Juez instructor de Balaguer y 

su partido:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Malla García, de 45 años de edad, tratante en 
caballerías, casado, natural de Tarazona (Albace
te), domiciliado en Maella (Zaragoza), cuyas cir
cunstancias personales son: peso 70 kilos, estatu
ra l‘700 milímetros, viste pantalón de paten á 
cuadros color blanco, blusa azul, gorra peluday cal
za alpargatas negras, color moreno, pelo y ojos ne
gros, el cual la noche del 15 de este mes se fugó 
de las Cárceles de este partido, en las que se ha
llaba en prisión preventiva en méritos de causa 
que se instruye sobre robo de caballerías, para 
que dentro del término de 10 días, contaderos des
de la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de esta provincia y Zara
goza, comparezca de rejas adentro en las Cárce
les del partido á los efectos de dicha causa; aper
cibiéndole que en otro caso será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere lugar.
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Por lo tanto, y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares, y demás Agentes 
de policía, se sirvan proceder á la busca, captura 
y conducción á las Cárceles de este partido, con 
las seguridades debidas, del expresado Manuel 
Malla, cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Balaguer á 16 de Septiembre de 1897.
—Tiburcio Pérez.—P. O. D. 8. S., Mariano Espas.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Morata de Jalón
D. Antonio Jaime Garcés, Juez municipal de Mo

rata de Jalón:
Hago saber: Que en las diligencias para el cobro 

de costas á que fue condenado Roque Joven Gil, 
en causa sobre estafa, por haber levantado frutos 
que tenía embargados, por delegación del Sr. Juez 
de instrucción de La Almunia, he acordado se 
proceda en pública subasta á la venta de los bie
nes que le fueron embargados por rasón de dicha 
causa, sin sujeción á tipo, por ser ya tercera su
basta, y sin perjuicio del derecho de viudedad que 
en los mismos tiene la madre del procesado, Bár
bara Gil, esto es, para cuando por muerte ú otra 
causa fine el usufructo.

Las fincas que se han de subastar son" las si
guientes, por mitad, que es lo que le corresponde 
al repetido procesado Roque Joven Gil, y están 
sitas en esta villa y su término:

1 .a Un campo, secano, en la partida de la Sie
rra, de un cahíz de tercera clase; lindante al S. 
con Francisco Joven, al M. con Agustín Jimeno, 
ai P. con Miguel Miguel y al N. con Mariano San
cho: tasado en 72 pesetas 50 céntimos.

2 .a Otro id., en los Cerrillos, de dos cahíces de 
tercera clase; lindante al 8. con monte, al M. con 
Anselmo Barrancos, al P. con Joaquín Jimeno y 
al N. con paso de ganado: tasado en 125 pesetas.

3 .a Otro id., en id., de un cahíz, cuatro hane
gas, de tercera clase; lindante al 8., M. y P. con 
monte y al N. con Anselmo Barrancos: tasado en 
92 pesetas 50 céntimos.

4 .a Una vina en la Sierra, de un cahíz, de se
gunda clase; lindante al S. con Juan López, al M. 
con Lorenzo Pinilla, al P. con Pedro Yus y al N. 
con Joaquín Gregorio: tasada en 250 pesetas.

5 .a Otra id., de seis hanegas, de segunda cla
se; lindante al S. y M. con viuda de Pedro Yus y 
al P. y N. con monte: tasada en 150 pesetas.

6 .a Otra id., en la Nava, de un cahíz, cuatro 
hanegas, de segunda clase; lindante al 8. con 
Agustín Cuartero, al M. con Simón Sancho, al P. 
con Manuel Jimeno y al N. con Antonio Cabeza: 
tasada en 312 pesetas 50 céntimos.

7 .a Otra en Peñarrasa, de dos cahíces, seis ha
negas, de tercera clase; lindante al S. con acequia, 
al M. con Manuel Torcal, al P. con Nicolás Yus y 
a) N. con viuda de Bernabé Sancho: tasada en 375 
pesetas.

8 .a Viña en Peñarrasa,- do siete hanegas, de 
segunda y tercera clase; lindante al 8. con Miguel

Andrés, al M. con paso, al P. con Josefa Yus y al 
N. con Cayetano Joven: tasada en 200 pesetas.

9 .a Otra id., de un cahíz, una hanega, cuatro 
almudes, de segunda clase; lindante al 8. con En
sebio López, al M. con Pascual Maestro, al P. con 
Mateo Sánchez y al N. con Manuel Sánchez: ta
sada en 275 pesetas.

10 . Otra id., en la Nava, de cuatro hanegas, de 
tercera clase; lindante al 8. con Petra Maestro, al 
M. y N. con Juan Maestro y al P. con Manuel Jo
ven: tasada en 125 pesetas.

11 . Casa extramuros, 19; lindante al 8. con 
calle pública, al M. con Vicente Maestro y al P- 7 
N. con Antonio Joven: tasada en 650 pesetas.

12 . Media paridera en Cerrillos; lindante “
8. con el dueño, al M. con Joaquín Jimeno y ft* 
P. y N. con paso de ganados: tasada en 58 peseta» 
76 céntimos.

13 . Corral extramuros; lindante al 8. con 
mino, al M. con el dueño, y al P. y N. con Maria
no Montero: tasado en 75 pesetas 50 céntimos.

14 . Media caseta en Peñarrasa; lindante A* 
8., M., P. y N. con el dueño: tasada en ocho pe90* 
tas 66 céntimos.

15 . Media casa, en Turquía, 18; lindante al b- 
con Severino Aznar, al M. con Miguel Torcal, 7 
al P. y N. con calle pública: tasada en 830 peseta»;

Para cuya venta en pública subasta y remate » 
favor del mejor postor, he señalado el día 21 d0 
Octubre de este año, á las once de su mañana, 011 
la sala de este Juzgado municipal, Casa Consisto* 
rial de esta villa, con sujeción además á las condi* 
ciones siguientes:

1 .a No hay sujeción á tipo.
2 a Los licitadores deberán consignar previ»' 

mente, en la mesa del Juzgado una cantidad igu0 
por lo menos, al 10 por 100 de lo que se propo»' 
gan mandar.

3 .a Los títulos de propiedad se suplirán en 
forma que previene la vigente ley Hipotecaria 9 
costa del procesado, si para ello le quedasen otro» 
bienes.

Dado en Morata de Jalón á 21 de Septiem^ 
de 1897.—Antonio Jaime.—Ante mí, Jacinto A»' 
tonio Lope.

PARTE NOjOFICIAL
‘ ANUNCIO

Se venderá la brisa que resulte de las bodeg0* 
del Hospital al mejor postor, por fracciones de 
kilogramos, para lo cual se admiten pliegos cerí0 
dos hasta el día 9 de Octubre próximo, á las doc6' 
en cuya hora se abrirán en presencia de los ti01 
tadores que quieran concurrir á la apertura en 
administración del Asilo, donde estará de m»01 
fiesto el pliego de condiciones á que habrán 
sujetarse los que deseen hacer proposiciones.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1897.—El 
ministrador, M. Frisón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


